
Expediente: 4921/25
Carátula: DIEZ MARIA MARGARITA C/ FRIAS DANIEL ERNESTO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FRIAS, Daniel Ernesto-DEMANDADO/A
90000000000 - AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS LDTA, -DEMANDADO/A
20337031936 - DIEZ, Maria Margarita-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4921/25

*H102316108906*
H102316108906

JUICIO: DIEZ MARIA MARGARITA c/ FRIAS DANIEL ERNESTO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 4921/25. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS
WEB - DEMANDA - PRESENTADO POR: NAVARRO MURUAGA, ENRIQUE MATIAS - EN:
02/09/2025 18:57:

1) Se tiene por cumplido lo ordenado en proveído de fecha 09/04/26 y por ampliada la demanda en
los términos que surgen de la presentación que antrecede. Se adjunta el pago efectuado por
comprobante con los siguientes datos: -Fecha: 15/04/2026 - 20337031936 NAVARRO MURUAGA
ENRIQUE MATIAS -Concepto: BONOS PROFESIONALES LEY 5233 (CAPITAL) -Nro Comp:
1738092849 -Monto: 24000-Fecha: 15/04/2026 - 20337031936 NAVARRO MURUAGA ENRIQUE
MATIAS -Concepto: TASA POR PRESENTACIÓN DE JUICIO (APERSONAMIENTO) -Nro Comp:
1738088306 -Monto: 1000;-Fecha: 15/04/2026 - 20337031936 NAVARRO MURUAGA ENRIQUE
MATIAS -Concepto: TASA PROPORCIONAL DE JUICIO -Nro Comp: 1738096533 -Monto: 60000;-
Fecha: 15/04/2026 - 20337031936 NAVARRO MURUAGA ENRIQUE MATIAS -Concepto: TASA
PROPORCIONAL DE JUICIO -Nro Comp: 1738088306 -Monto: 143833.5 y boleta Ley N° 6059.

2) Cítese al demandado DANIEL ERNESTO FRIAS, D.N.I. N° 29.010.922, con domicilio en
LAPRIDA N° 500, FAMAILLA, TUCUMAN; para que se apersone a estar a derecho. Córrasele
traslado de la demanda, de la presentación que antecede y de la documental acompañada, para que
en el plazo de QUINCE DÍAS la conteste en los términos del art. 435 Procesal. El incumplimiento a
dicha carga procesal dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT.

3) Procédase por Secretaría a recaratular los presentes autos debiendo quedar consignados como: "
DIEZ MARIA MARGARITA c/ FRIAS DANIEL ERNESTO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS"- Expte. N°
4921/25- Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

Fecha Impresión
03/05/2026 - 21:40:34



4) Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). PFO-4921/25. FDO. DR. FERNANDO GARCIA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


